
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de usuario 

 
Ingreso de escritos a los recursos y/o expedientes 

existentes en órganos jurisdiccionales de la 
Corte Suprema de Justicia de la República por 

la Mesa de Partes Electrónica (MPE) 
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1. INTRODUCCIÓN 

Este documento, realizado por la Gerencia de Tecnologías del Poder Judicial del Perú, 
contiene información necesaria para el correcto uso de la Mesa de Partes Electrónica 
(MPE) para la presentación de escritos en las salas supremas por parte del usuario. 

 

2. OBJETIVOS 

El objetivo del presente documento es de ser una guía al usuario que desea presentar 
sus escritos en las salas supremas, así como la guía de acceso al sistema. 

 

3. ALCANCE 

 
Esta plataforma web está destinada a los abogados que cuentan con sus 
casillas electrónicas 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA 

 
4.1. Descripción del módulo u opción 

 

MÓDULO / OPCIÓN DESCRIPCIÓN 

 
Sinoe (Sistema de 
Notificaciones 
Electrónicas) 

Permite el ingreso a los Servicios en Línea para realizar diversos 
procedimientos. 

Login Permite el acceso al sistema a los usuarios autorizados. 

MPE 
Mesa de Partes Electrónica (MPE) permitirá registrar el ingreso 
de un escrito en las salas supremas. 

 

4.2 Descripción de perfiles 
 

MÓDULO / OPCIÓN DESCRIPCIÓN 

 
Usuario 

Quien accede al Sinoe para interrelacionar con los servicios en 
línea de la casillas electrónicas y Mesa de Partes Electrónica 
(MPE). 

 

 

5. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 

5.1. Ingreso al Sistema de Notificaciones Electrónicas (Sinoe) 

Una vez el usuario ingrese al Sinoe se mostrarán los servicios en línea Casillas 
Electrónicas y la Mesa de Partes Electrónica (MPE). Para ingresar al sistema el 
usuario deberá contar con un usuario y contraseña, los cuales son entregados 
una vez que la solicitud de casilla electrónica ha sido aprobada. 
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5.2. Acceso a la Mesa de Partes Electrónica (MPE) 

Ingresamos al servicio en línea Mesa de Partes Electrónica (MPE): 
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Seguidamente, tenemos un Mensaje de bienvenida: 

 
 

5.2.1. Presentación de escrito en salas supremas (no penal) 
 

Para la presentación de un escrito en una Sala Suprema, nos dirigimos a la opción 
<Presentación> y luego elegir la opción <Escrito suprema> 

 

 
A continuación, se mostrará la siguiente ventana: 
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Para realizar el registro de un escrito, se debe elegir la Sala Suprema, seguidamente 
indicar el tipo de Recurso, el número y año: 

 

 
 
 

Con los datos indicados, clic en <Buscar> 
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En la parte inferior se mostrará el resultado de la búsqueda mostrando los datos: 
Número. de expediente, Tipo y Número de Recurso, Procedencia, Órgano 
jurisdiccional, Fecha de ingreso, Estado y Partes procesales: 

 

 
 
 

Si hacemos clic en el siguiente ícono      nos muestra el detalle del recurso: 
 

 
 

A continuación, luego de realizar la verificación de nuestro expediente, hacemos clic 
en <Ingresar escrito> para poder realizar el registro de nuestro documento: 
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INGRESO DE DOCUMENTO 
 

Se mostrará la siguiente ventana: 
 

 
 
 

Se procede a indicar el tipo de documento y sumilla predeterminada: 
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Se completa la información con un breve sumillado del escrito a presentar: 

 

 
 

 
ARANCELES JUDICIALES 

 
Seguimos registrando información a completar, por ejemplo, el registro de los 
aranceles: 
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PRESENTADO POR 
 

A continuación, debemos indicar el presentante del escrito, para ello debemos 
seleccionar a la parte procesal y hacer clic en el recuadro <Presen.>: 

 

 
 

Con ello, se agregará al registro el presentante del escrito:  
 

 
 
En caso se desee agregar al apersonado (abogado, defensa técnica), debemos 
hacer clic en <Agregar apersonado>. Con ello, agregamos al abogado o en el caso 
que no se encuentre registrado en el listado de las Salas Supremas, se añade y 
quedará registrado. Se mostrará la siguiente imagen para realizar la búsqueda del 
abogado y de encontrarse registrado solo se hace clic en <Asignar>: 
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En el campo Apellidos y Nombres del Abogado, procedemos a buscar, de 
encontrarse resultado del abogado indagado, se procede a <Elegir> y luego a 
<Asignar>: 

 

 
 

 
El registro, finalmente, se mostrará según la siguiente imagen: 
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DOCUMENTOS ADJUNTOS 
 

A continuación, nos dirigimos a Documentos adjuntos, se procede a agregar el 
escrito y en caso existan anexos de igual manera, el procedimiento es registrar un 
archivo del escrito y un segundo archivo de todos los anexos, en ambos casos los 
archivos deben encontrarse en formato PDF: 

 

 
 
Para adjuntar el archivo del escrito seleccionamos <examinar>, y procedemos a 
buscar el documento a adjuntar: 
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Realizamos la misma operación en caso se adjunte anexos al documento: 
 

 
 

 
 
En este segundo caso debemos hacer clic en el botón <Agregar> para indexar o 
indicar la foliación de los anexos: 
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A continuación, se registra el tipo de documento, páginas y descripción, y luego 
<Agregar>: 
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Finalmente, hacemos clic en el botón <Presentar documento>: 

 
 
A continuación, se mostrará una ventana emergente de advertencia: 

 

 
Y al <Aceptar> se mostrará la confirmación del registro del documento, y 
procedemos a <Descargar> nuestro cargo: 
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5.2.2. Presentación de Escrito en Salas Supremas (penal) 

Para la presentación de un escrito en una Sala Suprema, nos dirigimos a la 
opción <Presentación>, y luego elegir la opción <Escrito suprema> 
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En la parte inferior se mostrará el resultado de la búsqueda mostrando los datos: 
Número de Expediente, Tipo y Número de Recurso, Procedencia, Órgano 
jurisdiccional, Fecha de ingreso, Estado y Partes procesales. Nótese que el número 
de expediente y número de recurso son distintos: 

 

 
 

 

Si hacemos clic en el siguiente ícono      nos muestra el detalle del recurso: 
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A continuación, luego de realizar la verificación de nuestro expediente, hacemos clic 
en <Ingresar escrito> para poder realizar el registro de nuestro documento: 

 

 
 

 

INGRESO DE DOCUMENTO 

 
Se mostrará la siguiente ventana: 

 

 
 

 
 

Se procede a indicar el tipo de documento y sumilla predeterminada: 
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En el caso que se presente un <Dictamen fiscal> se mostrará el siguiente mensaje:  
 

 
 
 

Continuamos en la presentación del escrito y se completa la información con un 
breve sumillado del escrito a presentar: 

 

 
 

 
ARANCELES JUDICIALES 

 
Seguimos registrando información a completar, por ejemplo, el registro de los 
aranceles: 

 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 Gerencia de Tecnologías de la Información      |      Página 24 de 29         

P-23-2015-GI-GG-PJ-F-07 

 

PRESENTADO POR 
 

A continuación, debemos indicar el presentante del escrito, para ello debemos 
seleccionar a la parte procesal y hacer clic en el recuadro <Presen.>. Asimismo, en 
caso la parte presentará informe de hechos, se debe seleccionar <Inf.hechos>: 

 

 
 
Con ello, se agregará al registro el presentante del escrito:  

 

 
 
En caso se desee agregar al apersonado (abogado, defensa técnica), debemos 
hacer clic en <Agregar apersonado>. Con ello, agregamos al abogado o en el caso 
que no se encuentre registrado en el listado de las Salas Supremas, se añade y 
quedará registrado. 

 
Se mostrará la siguiente imagen para realizar la búsqueda del abogado, y de 
encontrarse registrado solo se hace clic en <Asignar>. Asimismo, se debe 
seleccionar en caso solicite informe oral: 
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En el campo Apellidos y Nombres del Abogado, procedemos a buscar, de 
encontrarse resultado del abogado indagado, se procede a <Presen.> y luego a 
Cerrar: 

 

 
 

El registro finalmente se mostrará según la siguiente imagen: 
 

 
 

DOCUMENTOS ADJUNTOS 
 

A continuación, nos dirigimos a Documentos adjuntos, se procede a agregar el 
escrito y en caso existan anexos de igual manera, el procedimiento es registrar un 
archivo del escrito y un segundo archivo de todos los anexos, en ambos casos los 
archivos deben encontrarse en formato PDF: 
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Para adjuntar el archivo del escrito seleccionamos <Examinar> y procedemos a 
buscar el documento a adjuntar: 

 

 
 

 
 
Realizamos la misma operación en caso se adjunte anexos al documento: 

 

 
 

 
 



 

 Gerencia de Tecnologías de la Información      |      Página 27 de 29         

P-23-2015-GI-GG-PJ-F-07 

 

En este segundo caso debemos hacer clic en el botón <Agregar> para indexar o 
indicar la foliación de los anexos: 

 

 
 

A continuación, se registra el Tipo de documento, Páginas y Descripción, y luego 
<Agregar>: 
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Finalmente, hacemos clic en el botón <Presentar documento>: 

 
 

A continuación, se mostrará una ventana emergente de advertencia: 
 

 
 

Y al <Aceptar>, se mostrará la confirmación del registro del documento, y 
procedemos a <Descargar>, nuestro cargo: 

 

 



 

 Gerencia de Tecnologías de la Información      |      Página 29 de 29         

P-23-2015-GI-GG-PJ-F-07 

 

 
 

6. FUNCIONALIDADES ADICIONALES 

 

6.1. Historial 

La Mesa de Partes Electrónica (MPE) cuenta con una funcionalidad de 
Historial, que permite al usuario acceder a los registros de escritos 
presentados en los diferentes órganos jurisdiccionales, ello permitirá poder 
nuevamente descargar los cargos de presentación y tener un histórico de 
documentos presentados: 
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Para poder acceder indicamos el tipo de <Presentación> o documento, 
seguidamente un rango de fecha de presentación (Fecha inicial_Fecha final): 

 

 

Podemos visualizar (1, 2), los documentos que se han presentado en la presente 
cartilla: 

 
 
 
 

Si hacemos clic en acciones podemos acceder a los cargos, para poder descargar 
nuevamente: 
 
 

 
 
 
 
 



 

 Gerencia de Tecnologías de la Información      |      Página 31 de 29         

P-23-2015-GI-GG-PJ-F-07 

 

7. PREGUNTAS FRECUENTES 
 
 

N.° PREGUNTA RESPUESTA 

1 

¿En qué formatos puedo 
adjuntar los escritos y 
anexos? 

El formato de presentación es PDF. 

 
 
2 

 
¿Puedo utilizar cualquier 
navegador web para acceder 
al aplicativo? 

Si puede utilizar cualquier navegador, sin embargo, 
puede darse el caso en que la presentación de la 
página no se vea correctamente, es por ello que se 
recomienda el uso de Internet Explorer 9 o superior 
y/o Google Chrome y/o Mozilla Firefox. 
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